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Chachapoyas, | 9 ABR. m2{

VISTO:

El INFORME N' 000135-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
17.M.2024 y PROVEIDO 001242-2024-GRAMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
17.04.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobiemo Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, a través del lnforme N' 000'135-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de
iecha 17.04.2024, emitido por la Jefe (e) de la Unidad de Administración, solicita 'la
designac¡ón como oficialfuncional de integridad de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS,
el cual debe realizarse a través de acto resolut¡vo emitido por esta ¡nstancia
administrativa, señalando lo s¡guiente:

- La Unidad funcional de integidad es ekrcida por la máx¡ma autoñdad administraüva del Gobiemo
Regional de Amozonas represenlada por el Gercnle General con resolución N" 263-2023-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/GGR dol 21n9/2023, el cual ajerce la función de Coodinador do dicha un¡dad
func¡onal, Oñcial de lntegidad, que confome al numenl 7.3.3 de la D¡rectiva N' 001-202+PGM/SIP, t¡ene
dentrc de ellas la función Garant¡zar el cumplim¡énto do las funciones de integríddd en su ant¡dad, el cllal
cons,lsfg an un conjunto de orienlac¡ones técn¡cas ind¡spensablos d¡tigidas a tortalecer la capac¡dad de
prcvanc¡ón y sanc¡ón frcnte a la com)pc¡ón de las entidades públ¡cas, construidas en base I corcepfos
c/aros y especrncús a n¡vel oryanizacional y func¡onal y que se constituyen como el esténdar peruano de
¡ntegÍidad.

- As,m,smo, se cuenta con la Unidad Func¡onal de lntegidad lnst¡tuc¡onaldel GOREA qua cumple la lunción
do apoyar al Of¡cial de lntegddad, en la ajecución de las funcionas de integridad en el ámbito ¡nstilucional.

- Ante ello, el cootdinador de la Un¡dad Funcional cumple con las s¡gu¡entes func,bnasl

a) Apoyat en la idenfifrcac¡ón y gest¡ón ds desgos de corupción:

b) Proponer las acciones de integddad y lucha contra la conupción, asl como supeNisar su cumplimiento:

c) Proponer la ¡ncoeonc¡ón de objetivos y acc¡ones do integridad en los planes estntégicos de la
entidad:

d) lmplementaL conduc¡r y d¡ig¡r la estnteg¡a ¡nsütucional de ¡ntogridad y lucha contra la cotrupción, as¡
como supervisar su cumpl¡m¡ento;

e) SupeM¡sar el cumplimiento de la nomativa vigente de tE,nsparancia, gestión de intelgses y con,trcto
de iinforasas;

f) Cadinar con la máxima autoridad adm¡nistrativa y los demás órganos o un¡dades orgánicas de la
entidad, la plan¡ficación, ejecuc¡ón, segu¡miento y evaluaci^n del sistema de control ¡ntemo;

g) Coodinar e ¡mplementar el desanollo de actividades de capacitac¡ón on materia de ética públ¡ca,
transparcncia y acceso a la información pública, g stión d6 infolsses, conf,¡cto de interases, control
intemo y otras mateñas vinculadas con la ¡ntogddad y lucha contn la comrpción:

h) Recib¡r, evaluar, deivar, Éalizar el segu¡miento y sistematización de dénunc¡as sobrc acfas de
cotrupciSn, asegurando la rcseNa de infomación cuando conesponda;

i) Otoryar las medidas de pmtecf;¡ón al danunciante o lest¡gos cuando coíesponda;

j) Qñentar y asesorar a los func¡onaños y seN¡dotés sobÉ dudas dilemas éficos siÍu aciones de conflicto
de ¡nte¡és, rs/ como sobrB los canales de danuncias y medidas de prctección ex¡stenlas en la entidad
y ofros aspecros de pollt¡cas de ¡ntegridad:
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o Se raquiere la designac¡&t mediante acto tosolutivo Ofrcial do lntegridad a la Jefa (e) de la Un¡dad
do Admin¡stnción.

o La Unidad Funcional do lntegidad lnst¡tuc¡onal actual,nente cuenta con un Coordinador, que ejerce
su labor de manen completa.

o La Unidad Func¡onal de lntegñdad lnstiluc¡onal no cuonta con /os r€cursos hunanos,
ptBsupuestaÍios y logrsticos para asegu¡ar el cumpl¡miento de todas las funciones pdoitaias de la
función de integddad.

o Es nec€saño fo alecer a la UFll, no solo con la frnaldad de implementar el Modelo de integridad en
la Un¡dad Ejecutora Proamazonas, s,no tañb¡én rcalhar acciones de prevención de sctos de
com)Wión y p,ácticas cuasfionabres que ¡mpacton en la conducta de los seNidores.

- Recomendación:

o Real¡zar acc¡onss que cofiespondan pa@ foftalscÉr la función de integridad an el Unidacl Ejecutora
Proamazonas.

a Realizat la ¡ncoryoración de la func¡ón de inlogidad en la Entidad on el Manual de Operac¡ones,
establecido en E.1 de la OIRECTIVA N' 001-2024-PCM/S|P.

Que, con Proveído N" 0O1242-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
'17.U.2024,la Dirección Ejecutiva remite la documentación a la Ofidna de Asesorla Legal
para em¡tir el acto resolutivo de designac¡ón como oficial funcional de integr¡dad de la
unidad ejecutora proamazonas;

Que, el Decreto Supremo N' 092-2017-PCM, se aprueba la Politica Nacional de
lntegridad y Lucha contra la Corrupción, de cumplimiento obligatorio para todas las
entidades de los diferentes Poderes del Estado, Organismos Constitucionales Autónomos
y los d¡ferentes niveles de gob¡emo, con el objetivo general de contar con ¡nstituciones
transparentes e íntegras que practican y promueven la probidad en el ámbito público,
seclor empresarial y la soc¡edad civil; y, garantizar la prevención y sanción efectiva de la
corrupción a nivel nacional, regional y local, con la participación activa de la ciudadanfa;

Que, a través del artículo 1 " del Decreto Supremo N' 042-2018-PCM se establecen
medidas en materia de integridad públ¡ca con el objeto de or¡entar la correcta,
transparente y eflciente actuación de los serv¡dores públicos y de las entidades señaladas
en el artículo I del Título Prel¡minar del Terto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, con la finalidad de contribuir al cumplimiento
de las políticas en materia de integridad públ¡ca, como parte de las acciones de
prevención y lucha contra la comlpción para la consolidación de la democracia, el estado
de derecho y el buen gobierno;

Que, el artículo 8'del citado Decreto Supremo, establece que la Secretarfa de lntegr¡dad
Pública es el órgano responsable de ejercer técnicamente la rectoría de la Política
Nacional de lntegridad y Lucha contra la Conupción, así como de desanollar los
mecan¡smos e instrumentos para prevenir y gestionar los riesgos de la corrupclón con el
objeto de orientar la correcta actuación de los servidores civ¡les y ent¡dades públicas en
la lucha contra la conupción;

Que, med¡ante el Decreto Supremo N'180-2021-PCM publicado en el Diario Oficial 'El
Peruano' el 10.12.2021 se establece med¡das en materia de integridad que tiene como

" DIREC N i

v" B'

2

k) Monitoraar la ¡mplementación del modelo de ¡ntegidad inst¡tucional;

l) OtlE,s derivadas de las normas da la mateña.

Conclusiones y rc@mendaciones

- Conclus¡ones:
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objeto or¡entar la correcta, transparente y eficiente actuación de los servidores públicos y
de las ent¡dades; es así que a través de su disposición complementaria transitor¡a precisa
que el modelo de integr¡dad para las entidades del sector púbico, previsto en la Tabla N"
11 del Plan Nacional de lntegridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021, aprobado
por Decreto Supremo N'044-2018-PCM se mantiene vigente hasta la actualización de la
Política Nac¡onal de lntegridad y Lucha contra la Corrupción.

Que, por consiguiente, para cumpl¡r con la implementación de dicho modelo de integridad,
se aprueba la Directiva N' 00'l-2024-PCM/S|P denominada "Oirectiva Para la
lmplementación y Ejercicio de la Función de lntegridad en las Entidades de la
Administración Pública" aprobada medlante Resolución de Secretaria de lntegr¡dad
Publica N' 001-2024-PCM/S|P; siendo así que en su numeral 7.3.2 señala que la 'unidad
Funcional confomada an el despacho de la máx¡ma autoñdad administÉtiva, ¡nlegnda por seNidoras cry¡,les
de la misma unidad de oean¡zación. Su con¡omac¡ón sg fotmaliza med¡ante una resolución de la máxima
autorictad administntiva, que ¡ncotpora la func¡ón de ¡ntegñdad ¡nstitucional, prcc¡sa la linea háryuica y
rcsponsab¡lidades del C@dinador de la lJn¡dad Func¡onal de lnbgndad". Asimismo, el numeral 8.1 .2.
del mismo cuerpo normat¡vo refiere gue la incorporación de la función de integridad en
las entidades se formaliza según modalidades;

Que, en ese contexto, mediante Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N' 001-
2024-PCM/Sl P d e t echa 29.02.2024, aprueban la Directiva 00 1 -2024- P CM I SIP " D i re ctiv a
para la incorporación y ejercicio de la función de integidad en las entidades de la
administración pública", la cual tiene como objeto establecer directrices para la
incorporación y ejerc¡c¡o de la función de ¡ntegr¡dad en las entidades de la admin¡strac¡ón
pública, en el marco de la normativa, estándares y buenas prácticas nacionales e
internacionales en materia de lntegridad y Lucha contra la Corrupción, ten¡endo como
finalidad asegurar y fortalecer la capacidad preventiva y de respuesta de las entidades de
la administración pública a través de la implementación del Modelo de lntegridad, asf
como mecanismos, buenas prácticas y herramientas destinadas a combatir la corrupción;

Que, la integridad pública, es la actuación coherente con valores, principios y normas que
promueve y protege el desempeño ético de la función pública, de modo que los poderes
y recursos confiados al Estado se dispongan hasta los fines que se destinaron,
asegurando que el servicio público a la ciudadanía este orientado al interés general y a
la generación del valor públ¡co;

Que, la Directiva 001-2024- PCM/SIP establece que la Unidad Funcional conformada en
el despacho de la máxima autoridad administrativa, es integrada por servidores civiles de
la m¡sma un¡dad de organización. Su conformación se formaliza mediante una resoluc¡ón
de la máxima autoridad administrat¡va, que incorpora la función de integridad institucional,
precisa la linea jerárquica y responsabilidades del Coordinador de la Unidad Funcional
de lntegridad;

Que, la función de integridad recae en la máxima autoridad administrativa; por ende,
ejerce el rol de Oficial de lntegr¡dad, para lo cual cuenta con el apoyo del coordinador de
la Unidad Func¡onal de lntegridad funcional de integridad;

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS conforma el grupo de entidades involucradas
en la lucha y prevenc¡ón de la corrupción, cuyas func¡ones son la de promover el
cumplimiento de la normativa, promover las mejores práct¡cas en los procesos de
adquisición de bienes y servicios, así como en la ejecución de obras. Haciéndolo
responsable de generar y mejorar los mecanismos que permiten el acceso a la
información en materia de contrataciones de bienes, servicios y obras, efeduar
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capacitación efectiva en materias técnicas y en prádicas de integridad al personal, con la
f¡nal¡dad de reduc¡r los riesgos de malas práct¡cas en la ejecución de los contratos;

Que, bajo este contexto normativo, se adv¡erte que la D¡rectiva N' 00"1-2024-PCM/S|P,
tiene dentro de ellas la func¡ón Garantizar el cumplimiento de las funciones de integr¡dad
en su entidad, el cual consiste en un conjunto de or¡entaciones técnicas indispensables
dirigidas a fortalecer la capacidad de prevención y sanción frente a la conupción de las
entidades públicas, construidas en base a conceptos claros y específ¡cos a n¡vel
organizacional y funcional y que se const¡tuyen como el estándar peruano de integr¡dad;

Que, de conformidad a las normas señaladas y a los documentos del visto, resulta
designar al Jefe de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón como of¡cial de lntegr¡dad a efectos de
brindar un servicio de just¡cia adecuado a los usuarios y luchar contra la corrupción dentro
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado med¡ante
Resolución Ejecut¡va Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
del 20.02. 2023, y contando con los vistos de la Unidad de Administración y Asesoría
Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS respect¡vamente;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRlttERo: DESIGNAR al Jefe de la Unidad de Administración como
OFICIAL DE INTEGRIDAD DE LA UNIDAD FUNCIONAL DE INTEGRIOAD PÚBLICA
INSTITUCIONAL de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, en adición a sus funciones,
de conformidad con la Direct¡va N' 001-2024-PCMISIP - "Directiva para la incorporación
y ejercicio de la función de integidad en las entidades de la administración pública"
aprobada por Resolución de Secretaría de lntegridad Pública N" 001-2024-PCM/SlP.

* ARTÍCULO SEGUNDo: DISPONER que, el Jefe de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón
integrante de la unidad funcional, desempeñe sus funciones, de acuerdo a lo establecido
en la normativa expuesta en la presente resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER que, de acuerdo con el ítem 2 de la recomendación
4.2 del lnforme N' 000135-2024-G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS-UA de fecha
'17.04.2024, se realicen los trámites para proponer la modificación del Manual de
Operaciones de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, aprobado con Resolución
Ejecutiva Regional N' 328-2013-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/PR de fecha
02.08.20'13 y modificado por Resolución Ejecut¡va Regional N' 204-201 6-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha 30.06.20'16 del PROGRAMA N' 078-2009-SN|P,
"ESTABLECIMIENTO DE LAS BASES PARA EL DESARROLLO RURAL A TRAVES DEL
TURISMO EN EL CORREDOR TURISTICO DEL VALLE DEL UTCUBAMBA, SECTOR
PEDRO RUIZ- LEYMEBAMBA, REGION AMAZONAS', paru rcalizat la incorporac¡ón de
la función de ¡ntegr¡dad en la Entidad de acuerdo al punto 8.1 de la DIRECTIVA N" 001-
2024-PCMlStP.

ARTíCULO CUARTO: NoTIFíQUESE Ia presente resolución a las instancias ¡nternas de
la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, así como a funcionario designado para su
conocimiento y fines conforme a Ley.

REGíSTRESE Y COfgUNfOUESE

GOA¡ERr,lO AffAZONAS
UNIOAD EJ PROAMAZONAS
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